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RESOLUCiÓN NÚMERO DE 2014

18 MAR2014
"Por lo cuol se modifico el orticulo 1 de los Resoluciones 2177 del 5 de junio de 2008 y

2905 del 14 de moyo de 2012, respecto del Centro de Diognóstico Automotor
denominodo CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHíA LTDA"

ELSUBDIRECTOR DE TRÁNSITO (E)

En ejercicio de los focultodes legoles y en especiol los conferidos por el numerol 16.4 del
ortículo 16 del Decreto 087 de 2011 y lo Resolución 421 del 25 de febrero de 2014,

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Tronsporte medionte lo Resolución 2177 del 5 de junio de 2008,
hobilitó 01 Centro de Diognóstico Automotor denominodo CENTRO DE DIAGNÓSTICO
AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHíA LTDA identificodo con el número de motrículo mercontil
01739962 del 20 de septiembre de 2007, ubicodo en lo colle 2 No. 3 - 37 del municipio
de Chio - Cundinomorco, de propiedod de lo sociedod CENTRO DE DIAGNÓSTICO
AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHjA LTDA identificodo con el número de motrículo mercontil
01739907 del 20 de septiembre de 2007 y NIT 900174019-0;

Que el Ministerio de Tronsporte medionte lo Resolución 2905 del 14 de moyo de 2012,
modificó lo copocidod de otención de vehiculos por líneo de revisión 01 Centro de
Diognóstico Automotor denominodo CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ
DIAGNOSTICHjA LTDA identificodo con el número de motrículo mercontil 01739962 del
20 de septiembre de 2007, ubicodo en lo colle 2 No. 3 - 37 del municipio de Chío -
Cundinomorco;

Que el señor Dovid IsolO Suárez, en representoción legol de lo sociedod CENTRO DE
DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHíA LTDA identificodo con el número de
motriculo mercontil 01739907 del 20 de septiembre de 2007 y NIT 900174019-0, solicitó
o esto Subdirección, medionte oficios con rodicodos 20133210698552 del 3 de diciembre
de 2013, lo odición de uno líneo de inspección poro motocicletos 01 Centro de Diognóstico
Automotor denominodo CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHíA
LTDA, identificodo con el número de motriculo mercontil 01739962 del 20 de septiembre
de 2007, ubicodo en lo colle 2 No. 3 - 37 del municipio de Chío - Cundinomorco;

Que el Ministerio de Tronsporte medionte oficio con rodicodo 20134210440821 del 17 de
diciembre de 2013, requirió 01 peticionorio poro que ollegoro los documentos foltontes
conforme lo normotividod vigente;

Que el representonte legol de lo sociedod CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ
DIAGNOSTICHíA LTDA, oportó medionte oficios con rodicodos 20143210030932 del 22
de enero de 2014, 20143210106232 del 25 de febrero de 2014 y 20143210127202 del
5 de morzo de 2014, los documentos solicitodos por este Ministerio.
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Que lo sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHíA LTDA, se
encuentro debidamente acreditado ante el Organismo Nocional de Acreditación de
Colombia -ONAC, como Organismo de Inspección, con cobertura 01 sitio ubicado en lo
calle 2 No. 3 - 37 del municipio de Chía - Cundinamarca;

Que según el Anexo de Certificado 09-0IN-119 de fecho 24 de diciembre de 2013,
expedido por el Organismo Nocional de Acreditación de Colombia -ONAC, lo capacidad
de revisión de lo línea de inspección poro motocicletas es de tres (3) motocicletas por hora
y de lo línea de inspección poro vehículos livianos es de ocho (8) vehículos livianos por
hora;

Que el Centro de Diagnóstico Automotor denominado CENTRO DE DIAGNÓSTICO
AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHíA LTDA cuento con lo póliza No. 20055 expedido por lo
Aseguradora Royal & Sun Alliance Seguros (Colombia) S.A., cuyo vigencia es del 4 de
moyo de 2013 hasta el 4 de moyo de 2014, lo cual amparo lo responsabilidad civil
extracontractual.

Que el Grupo Operativo en Tránsito Terrestre de lo Subdirección de Tránsito, verificó el
cumplimiento de los requisitos aportados por lo referido sociedad, en cumplimiento de lo
Resolución 3768 del 26 de septiembre de 2013, respecto del Centro de Diagnóstico
Automotor denominado CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHíA
LTDA;

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1.- Modificar el artículo 1 de los Resoluciones 21 77 del 5 de junio de 2008 y
2905 del 14 de may,? de 2012, respecto del Centro de Dia~nóstico Automotor denominado
CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHIA LTDA, el cual en consecuencia
operará boja los siguientes característicos:

SOCIEDAD PROPIETARIA:

MATRíCULA MERCANTIL SOCIEDAD:
NIT SOCIEDAD:
ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO:

MATRíCULA MERCANTIL:
DIRECCIÓN:
MUNICIPIO:
DEPARTAMENTO:
CERTIFICADO DE ACREDITACiÓN:
VIGENCIA DEL CERTIFICADO DE
ACREDITACiÓN:
CLASE DE CENTRO:
LíNEAS DE INSPECCiÓN:
CAPACIDAD DE REVISiÓN POR LíNEA:

CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ
DIAGNOSTICHíA LTDA
01739907 DEL 20 DE SEPTIEMBREDE 2007
900174019-0
CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ
DIAGNOSTICHíA LTDA
01739962 DEL 20 DE SEPTIEMBREDE 2017
CALLE 2 No, 3 - 37
CHíA
CUNDINAMARCA
09-0IN-119

DEL 10/11!2012AL9/11!2017
B
MOTOCICLETAS (1); LIVIANOS (1)
MOTOCICLETAS: TRES (3) MOTOCICLETAS
POR HORA; LIVIANOS: OCHO (8)
VEHíCULOS LIVIANOS POR HORA
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ARTíCULO 2.- De conformidad con el articulo 8 de la Resolución 3768 del 26 de
septiembre de 2013, la vigencia de la habilitación es indefinida, siempre y cuando se
mantengan los requisitos y condiciones señaladas en la mencionada Resolución 3768 de
2013 y los resultados de las evaluaciones de seguimiento efectuadas por el Organismo
Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC) y las entidades ambientales competentes,
sean satisfactorias.

PARÁGRAFO. Cuando desaparezcan los fundamento de hecho o de derecho que dieron
origen al otorgamiento de la habilitación, la Subdirección de Trónsito del Ministerio de
Tronsporte, declararó la perdida de ejecutoria del acto administrativo por medio del cual
ésta le fue otorgada, teniendo en cuenta lo previsto en los artículos 91 y 92 de la ley 1437
de 2011 o aquella que la modifique o sustituya.

ARTíCULO 3.- Comunicar el presente acto administrativo a la Concesión RUNT S.A., a la
Superintendencia de Puertos y Transporte y al Organismo Nacional de Acreditación de
Colombia -ONAC, para que procedan a realizar la correspondiente modificación.

ARTíCULO 4.- Notificar al Representante legal de la sociedad CENTRO DE
DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHíA lTDA identificada con el NIT
900174019-0, ubicada en la calle 2 No. 3 - 37 del municipio de Chía - Cundinamarca,
conforme lo dispuesto en los articulas 66 y 67 del Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo. ,

ARTíCULO 5.- Ordenar la publicación de la presente resolución en la pógina WEB del
Ministerio de Transporte~' •

, .' 1> ~ ,

ARTíCULO 6.- Contra el presente acto administrativo proceden ios ~ecursos de reposición
ante lo Subdirección de Trónsito y de apelación ante la Dirección de Transporte y Trónsito,
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de conforr,nidad con. los artículos 74
y 76 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTíCULO 7.- la presente resolución rige a partir de su notificación.

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE

Dado en Bogotó, D. C, a

18 MAR2014

DA~DBE E~FONSECA

Ana Patr;c;a Manga Henaa - Caard;nadara Grupa Operat; a en Tr6nsita Terrestre Acu6tica (!érreo (E) JoA-
Gilmor Armando Rivera Vil1ob6n • Grupo Operativo en Tránsito Terrestre Acuático y FérreoÓ' . \~
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NOTIFICACION PERSONAL

En Bogotá, a las 11:45 horas del día veintiuno (21) de marzo de 2014, notifiqué
personalmente al señor DAVID ISAZA SUAREZ, identificado con la cédula de
ciudadanía NO.7.310.753, quien actúa como REPRESENTANTELEGAL del Centro de
Diagnóstico Automotor DIAGNOSTICHIA LTDA, del contenido de la Resolución
0000649 del 18 de marzo de 2014, "por la cual se modifica el articulo 1 de las
Resoluciones 2177 del 5 de junio de 2008 y 2905 del 14 de mayo de 2012,
respecto del Centro de Diagnóstico Automotor denominado CENTRO DE
DIAGNÓSTICO AUTOMOTRIZ DIAGNOSTICHIA LTDA".

Al notificado se le entregó copia auténtica y gratuita de la resolución y se le advirtió que
contra la presente resolución procede (n) recurso (s) de REPOSICION ANTE LA
SUBDIRECCIONDETRANSITOY DE APELACIONANTE LA DIRECCIONDETRANSPORTEY
TRANSITO, DENTRODE LOSDIEZ (10) DIASSIGUIENTESA SU NOTIFICACION.

FIRMA
e. e.
DIR CCION O "\'-T\; J' - £+-
CIUDAD ~ """ ~
TELEFONO 6 {fA a ()
FECHA 'I \ - C>.3 - 1Q \ "{,

ELNOTIFICADOR:

FIRM~ .'e.e. ~ ••."" .e;J' r
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